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ts'l IÓN GENERAL DE LA MARINA MERGANTEI

MEMORÁNDUM
DRH 26312019

De:

Oscar Josué Galo
Ofic¡al de Transparencia

Abg. José Maximil¡ano Sabillon
Jefe de Departamento de Recursos

Fecha: 03r05/2019

nto: Leer Contenido'I

Por este medio estoy informando que en el mes de Abril hubo la sigu¡ente contratación de personal:

PUESTO SU ELDO DESDE HASTA

ASISTENTE DEL DEPARTAMENTO DE GENTE DE ¡/|AR 35,000.00 oao4/2079 30/06/20L9
ASESOR TECNICO DE SEGURIDAD MARITII\¡A 50,000.00 oyo4/2079 30/06/20L9
ASESOR TECNICO EN SISTEMAS DE GESfION Y GENTE DE

MAR 50,000.00 oao4/t207s 30/06/20L9

Este Departamento em¡t¡ó la Circular No. 0212019 con respecto al feriado de Semana Santa 2019.

r' Se rem¡ten fotocop¡as de cada uno de los contratos anteriormente descritos y de la circular.

Agradeciendo su atención a lá presente,

Atentamente,

Boulevard Suyapa, Ed¡ñc¡o Pietra, Cont¡guo a ALUPAC, Apdo. Pootal 3625
Teguc¡galpa, M. D.C., Honduras, C.A., PBX (5{}41 2235422a, 223*8331, 2239.83,16, 223$8335 , 22394203

wu,r¡lr.marinamercante.qob.hn coreo el€c-túnico: iflo@marinamercánle.oob.hn
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coNTRATo INDIVIDUAL DE,IBAB¡ 0 PqR llllMPq D-EIEBMINADO DRH No.7812019

Nosotros, JUAN CARLOS RIVERA GARCIA, Alrogirdo, tttityor d(¡ edad, Casado, hondureno, con larjet.r de

ldent¡dad N'0801-1975-06913, actu¿rDdo c-rr rrri cr.¡rrtlición de Director General de la Direcc¡ón General

de la Mar¡na Mercante de Hondur¿¡s, nonlbraclo rrediunte Aouerdo N" Of2/2O!7 de fecha 03 dü Jul¡e de

2017 y que en lo sucesivo se donr.Ir n.ir.r "t^ t)lftECClÓN" y ARICK EDUARDO LAZARUS PADILLA, rrr.ryor

de edad, hondureño, lngeniero, con l'ci[(]ta c1t.: ltlerrlidad No. 0801-1974-0O342; y con clotnicilitr en

Tegucigalpa y que en lo sucesivr¡ sc lli¡nrar'á "l-t- TRABAJADOR" hemos oonvenido celebrar.rl presentÉ)

CONTRATO DE TRABAJO POR I IEMPO Dt-I EltMlNADO, el uual se regirá por las cláusul¿rs srgui(j lltes:

ERIMERA: F. UNCENE§INGENEBA!: "t L TRABAJADOR" e:jtará asignado al Cargo de ASESOR I ECNICo l-N

SISTEMAS DE GESTION Y GENTE DE IVIAR corr rrirar a obtenor el rnejor resultado en : a)Asesor.rr a la altíl

D¡recc¡ón en temas de i[nplerne tacrón (lL: Srslcl|r"rs lle Gest¡ón, b) realizar Auditortas dc S¡stefirir de

gestión de Escuelas Marítimas y r,lrgariizircir".rnes recurrocidas, c)real¡zac¡ón de Auditorías de Sisten)as de

Gest¡ón en la Dirección General de la lVaiirra Merc;r te, d) apoyo a la alta Direco¡ón en telnas dc Registro

de Ultramar y Auditor¡as de Reg¡stradores delep.ados, r¡) i.ruoyo a la alta D¡rección en trántites de Ge nto de

Mar, f)Capacitación en itnplentcntación y Gcstrór Ll(j Nol]I)as ISO y similares, g) rev¡s¡ón de docu¡ncrrtos y

asesoría legal en temas de conven¡os lr)tern¿lc¡or rdlcs lvlarÍtrntos, h) incluyendo Reglanlentos, D¡ser]o dL'

procesos e instructivos de trabajo, i) Iodas l¿l:¡ derrtüs funciones encorrtendadas sus superiores

inmediatos. SEGUNDgi:EL TRABAJADoR" prcslará lt¡s Servrcios durante 08 (ocho) Iroras del per¡odo que

seiniciaráDEL01 DE ABRIL DEL2019 AL 30 Dt JUNIO IIE 2019, en un horar¡o establec¡do por Capitanias

de Puerto o durante cualquier otro perioll(l €rr Lluo li-i:j partes pud¡eran convenir posterionlrentc. IIRCERA

LUGAR DE TRABAJO - "EL TRABAJAI)OIl" tieborár ejcrL'or :,;u:i furroiones en el lugar que dos¡gne ¡¿1 Direccrorr

General de la Marina l\4ercant(}, proporc¡on¡ odolü un espac¡o fisico adecuado a fin de que desarrollt:

las funciones ya cons¡gnadas en el l)resente Cu tlirlo de Trabajo por Tiempo Deternl¡nado. CLrAB-IQ:

FORMA Y CONDICIONES DE PAGOS: .r) f I t)ago scrn rne rrsual, en sumas CINCUENIA MIL LEMPIRAS

EXACTOS (L. 5O,0OO.OO) y el pago pr()porcron¿tl del décinro tercer y décinro cuarto rnes de salario

correspondiente por los servic¡os prcstados cunfr]rnre U k¡ indicado en acápite l del presente Conlrato

lnd¡vidual de Trabajo por T¡empo Detenninado. Diclr¿r sur]ta ha sido establec¡da en el entendido de que

¡ncluye todos los costos y util¡dades para "EL TRABAJADOR", asícomo cualquier obligac¡ón tributaria a que

ésta pud¡era estar sujeto y será f¡nanc¡a(la de confbrrridad a las dispos¡c¡ones legales, haciéntiole a "E[.

TRABAJADOR" la retención del lmpuesto sobre la rentil y dernás retenc¡ones legales que el caso ¿rrrer¡lc..

b) Los pagos se efectuarán en lenrpiras a final c1c rlles cunrplido y a partir de la presentacion por "EL

TRABfuADOR" de ¡nformes a la D¡recoión Gencraldc] la lvlar¡na lvlercante. Los pagos serán oancelados con

Recursos de la Direcc¡ón Gener¿rl di: l¡r l\4arin l\4eroartte rrtcdiante la em depós¡to a

cuenta. oLLINIA SUPERVISIÓN Y NOI lFlCAClÓN: a) Su dos por "El.

TRABAJADOR" en la ejecución del presonte cotltri.ito ión por pade

de "tA DIRECCIÓN", como ser infbrnles u otlos N"

también supervisará el cumplimiento dc las obl " con el objeto drr p[otegcr

los intereses del Gobierno y aseguraft;e que " R" cumpla con sus obl¡gac¡ones. b)

Notificaciones - Cualqu¡er notif¡caciór'r, solicitud u uonforrl¡dad que deba o pueda cursarse o prestarse er¡

virtud de este contrato individual c1e lr¡rbi¡jo por t¡crrpo detenninado se hará por escrito" Se cons¡derará

y ap

tra b

an suletos a la a

nerrtos que deban

c¡olles del 'EL
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que se ha cursado o prestado tal notificación, solicitud o conformidad cuando haya sido entregada en

mano a un representante autorizado dc la parto a la que esté dir¡gida, o cuando se haya enviado por correo

certificado o facsímile a dicha parto a la siguiente dirección, y a la atención de: En el caso de "LA

DIRECCIÓN", ABG. JUAN CARLOS RIVERA GARCIA, Dirccoión General de la lvlarina lvlercante, Teguc¡galpa,

M.D.C.; en el caso de "EL TRABAJADOR" ARICK EDUARDO LAZARUS PADILLA, Teguc¡galpa. Se considera

que la not¡ficación tendrá efecto: a) En el caso de cntrcga por mano o por correo cert¡f¡cado, cuando Sea

entregada; b) En el caso de facsímiles. dos (2) horas después de conf¡rmada su transmisión. SEXTA:

CALIDAD DE LOS SERVICIOS - "EL TRABAJADOR" sc compromete a realizar su trabajo de acuerdo con las

normas más elevadas de competencia c intcgridad ética y profesional, teniendo debida consideración de

la naturaleza y propósitos de losservicios asignarlos. §ilPl-lMA: PROPIEDAD DE LA DOCUMENTACIÓN: Todo

documento que sea generado por'EL TRABAIADOR" en la ejecución del presente contrato será prop¡edad

exclusiva de la Dirección General de la Mariná lvle rcantc. OCTAVA: CESIÓN - "EL TRABAJADOR" no podrá

ceder este contrato o subcontratar ninguna parto del mismo s¡n el consentimiento previo escrito de "LA

DIRECCIÓN". NOVENA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO * Podrá darse por terminado este Contrato cuando

se produzca cualquiera de los s¡guientes casos: a) Por e I incumpl¡miento de pago de parte de la Dirección

General de la Marina Mercante. b) Por cl incumplimiento de cualquiera de las est¡pulac¡ones del

Reglamento lnterno Especial de Trabajo dó la Dirccción General de la Marina lvlercante por parte del "EL

TRABAJADOR". c) Por voluntad exprosa dc amhas partcs. d) Por el incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones y responsabilidades contraÍrlas en el presente Contrato. DÉCIMA: SOLUCÚN DE

CONTROVERSIAS - Ambas partes se compromcten a procurar resolver de común acuerdo las

controvers¡as que surjan sobre la interprotación y/o cumplimiento del presente contrato- En caso de no

llegar a un acuerdo sat¡sfactorio entre ambas. las partes rcnunc¡arán a su domicilio y se someterán a la

jurisdicción del Juzgado del Trabajo .lol Dcpartamonto dc Francisco Morazán. DÉOMA PRIMERA Forma

parte integral de este funtrato la "Cláusula dc lntegridad" em¡t¡da en fecha 25 de jun¡o de 2013 mediante

Acuerdo No.SE{37-2O13 del lnstituto de Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca, la cual fue publicada en el

Diar¡o Of¡cial La Gaceta en fecha 23 cie agosto clr;l 2013. DÉQII&I SEGUNDA: ACEPTACIÓN - En fe de lo

anterior y de común acuerclo f¡rmamos ol pr.)sento Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Central a un día del mes de Abril dol año Dos lVIil Diecinueve.

I.AZARUS PADÍLTA

DIRECTOR GEN EL TRABAJADOR"
ABG.

6ENER{T

REVl3l0il:01
05/ocr/r0r5
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GoNIBAIo INDIVIDUAL])E IB4BAJOIOIT !LMPo DE TEB¡4NADQIRII NeJ,Z2a19

Nosotros, JUAN CARLOS RIVERA GAtlClA, Abogadu, rttayor de edad, Casado, hondureño, con larjcta de

ldent¡dad N'O8O1-1975 0691il, ¿¡ctuirrclo cn rlri uundrc¡on de Director General de la Dire,ccióri Gclleral

de la Marina Mercante de Hondurt¡s, nu¡)rbrüLlu rre(h,intc Acuerdo N" OL2/2OL7 de fecha 03 cle Julto du

2O\7 y que en lo sucesivo se detrr)I)[raril -tA DIRICCIÓN" y ALUANDRO RODRIGUEZ ESCOTO, rrrayor

de edad, hondureno, Oficlal de lVlarilrir lloldurulro, uoll f i] rjeta de ldentidad No. 0501-1965-0/ 423, y

con dom¡cil¡o en Tegucigalpa y quo or lo succsrvo:;e llanrará "EL TRABAJADOR" henlos ct.rtlvcntdo celetrr.rr

el presente CONTRATO DE TRARAJO ['OR f IEMPO l][ IERMINADo, el cual se regirá por li]s ulausLrlas

sigu¡entes: PRIMERA: FUNoloNES-,.EN..GENEBAI: 't L IRABAJADOR" estará asigr)ado al Cargo de ASESOII

TECNICO DE SEGURIDAD MARITIMA 0or) rriras a otrtefler el mejor resultado en : a)Revision d('l

documentación presentada por las Orgirl irircicrlcs rccotto0idas, b) asesoría en la aprobac¡ón de

certificados de navegabilidád, c) asoson3 tjrr irh-¡tr¡res de lnvest¡gación de accider)tes por parlo do los

oficiales supervisofes de estado t{.)ctor de Puerto, d) ¿isesoria en la irnplernentación de los u.¡tlvüllrtt:;

lnternacionales de Segur¡dad Maritinra, e) /\sesoriu en la elaboración de reglamentos dij Seguridad

Marít¡ma, f) Capacitac¡ón del Perst¡n¿ll 
'lücll¡co (lL.l Dcpi tarr¡urrto de Segur¡dad Marítirrra, g) Asesor¡it cn cl

desarrollo de Proced¡tr¡entos dcl Dr-'partan ror)tu de ScBUr¡ddd MarÍt¡ma, h) AsesorÍa err la elaborac¡or) dr:

¡nformes técnicos del Departatnontrr (le SeBuridad Maritirna, i) Todas las detlláS futlclottes

encomendadas sus superiorL's irllll(:(l¡alo:;. §EqU[Qo-i "EL TRABAJADOR] prestará los Scrvrc¡os

durante 08 (ocho) horas del periorlo t.¡trc r;u inir;rar ¡ Dt-l, 01 DE ABRIL DEL 2019 AL 30 DE JUNIO DL 2019,

en un horar¡o establecido por C¿tpit.rnros d() Puurtu o durunte oualquier otro periodo en quü las p¿¡rte:;

pudieran convenir posLeriormento. LF=liQl=ttft LUCAR Dt- IRABAJo "''EL TRABAJADOR" debera ()r'rc¡'r su'-

funciones en el lugar que dcsigno l Drrecc¡órr Ueneriil dL. la lvlar¡na lvlercante, proporcioni; ndolu un

espacio físico adecuado a fin de quc düsi)rrolle las lunc¡ones ya consignadas en el presente Contrato du

Trabajo por Tiempo Determinado. C_UABIQ; FORMA Y CONDICIONES DE PAGOS: a) El pago será nrersual,

en sumas CINCUENTA MIL LEMPIRAS TXACTOS (L. 50,OOO.OO) y el pago proporc¡onal del déc¡nro tercer

y déc¡mo cuarto mes de salario correspo dier rte ¡.ror lo:; servicios prestados conforn)e a Io ¡nd¡cJdo en

acápite 1 del presente Contrato lnd¡v¡dual Lle I rdb¿iJo por Tiernpo Determinado. D¡cha surnil hil s¡do

establec¡da en el entendido de (lue ¡richrye todo!; lo:j uoslos y utilidades para "EL TIIABAJADOR", a:;Í conro

cualquier obligación tribut¿lria;: que ilsta t)ud¡cli-r (rstar sujoto y será finanoiada de confonr]¡doLi a la:i

disposic¡ones legales, haciéndolü d "t L I llAUtuADOll" la rett'nción del lmpuesto sobre la renta y dcrr¡rs

retenciones legales que el oaso .Irt)ritü. b) [ o:; pat]olj so clectuarán en lernpiras a final de rnes culllplido

y a part¡r de la presentaoión ¡:or "t:t- I RABfuADOR" de inf onrtes a la Dirección General de la Marinl

Mercante. Los pagos:;erán cancrilit(los ctin llt:cutsos cle la Dirección General de la Mar¡na Merc¿lrte

med¡ante la em¡sión de ur.r clre(tu(y'Llcposilo (r cLrettfa. Q-U- ll{ff SU óN: a)

Supervisión - Los trabajos realilados por '[L I IIABAJADOR" en la ta ral n

sujetos a la aceptación y aprobac¡or) por pírrle de "tA DIRE entos

que deban proporcionarse. "LA DIRICCION" ti¡rlltrierr supcrvi ligaü¡onL's del

"EL TRABAJADOR" con el objeto d{j prolcger los ¡rlteruses del Go rafse que .EL TRAEAJADOR"

cumpla con sus obligaciones. b) Notilicaciones Cual(lurer notificación, sol¡c¡tud o conform¡dad qLre tleba

o pueda cursafse o prestarse en v¡rtud d(: ostc colltralo ¡od¡v¡dual de trabajo por tiempo detenn¡nado se

n I presente

e cu m diento empl

", como ser info

lio L.\iLr!l ,Lr\rItL Llrlr(l\, l'(lr:r ( \¡rtrguo r\l.tll'AC. Apdo l¡(,st¡rl.i(,.1i
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hará por escrito. Se cons¡derará quó sc ha clrrsado o prcstado tal notificación, sol¡citud o conformidad

cuando haya sido entregada en mano a un rctlr.scntantc autorizado de la parte a la que esté dirigida, o

cuando se haya env¡ado por correo certificado o facsímilc a dicha parte a la sigu¡ente dirección, y a la

atención de: En el caso de "LA DIRECCIÓN'. ABG. JUAN CARLOS RIVERA GARCIA, Dirección cenerat de la

Marina Mercante, Tegucigalpa, M.D.C.; en cl caso dc "EL TRABAJADOR" ALEJANDRO RODRIGUEZ ESCOTO,

Tegucigalpa. Se considera que la notif¡cac¡ón lcndrá efccto: a) En el caso de entrega por mano o por correo

ccrt¡f¡cado, cuando sea entregada; b) En cl caso do facsÍm¡les, dos (2) horas después de conf¡rmada su

transmisión. SEXTA: CALIDAD DE LOS SERVICIOS - "EL TRABAIADOR" se compromete a real¡zar su trabajo

dc acuerdo con las normas más elevadas do conrpctcncia c integridad ética y profesional, teniendo debida

consideración de la naturaleza v propósiLos.lc los servic¡os asignados. SÉPTIMA: PROPIEDAD DE l-A

DOCUMENTACIÓN: Todo documento que sea gcnoraclo por "EL TRABAJADOR" en la ejecución del presente

contrato será propiedad exclusiva de la Dirooción Gcncral dc la lvlarina Mercante. OCTAVA: CESIÓN - 'EL

TRABAJADOR" no podrá ceder este contralo o subcontratar ninguna parte del m¡smo s¡n el consentimiento

previo escrito de "l-A DIRECCIÓN". Xg.YEt{A: IERMINACIóN DEL CONTRATO - Podrá darse por terminado

cste Contrato cuando se produzca cuálqu¡era dc los siguientes casos: a) Por el incumpl¡miento de pago

de parte de la Dirección General de la Marina l\4orcante. b) Por el incumplimiento de cualquiera de las

estipulaciones del Reglamento lnterno Espccial dc Trabajo de la Dirección General de la Marina Mercante

por parte del "EL TRABA.IADOR'. c) Por vohrnlad cxpresa de ambas partes. d) Por el incumplimiento de

cualquiera de las obligaciones y responsahilida.lcs contraídas en el presente Contrato. DECIMA SOLUCIÓN

DE CONTROVERSIAS - Ambas partes sc comprometcn a procurar resolver de común acuerdo las

controversias que surjan sobre la interprctación y/o cumplimiento del presente contrato. En caso de no

llegar a un acuerdo satisfactorio entre ambas, las partes renunciarán a su domicilio y se someterán a la

jurisdicción del Juzgado del Trabajo riél Deparlamcnto de Francisco lvlorazán. DECIUA PRIMERA: forma

parte ¡ntegral de este Contrato la 'Cláusula de lntegridad" emitida en fecha 25 de junio de 2013 mediante

Acuerdo No.SE{37-2O13 del lnstituto de Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca, la cual fue publ¡cada en el

Diario Oficial La Gaceta en fecha 23 de agosto c,el 2013. LÉ!|Me §EGUNDA: ACEPTACIÓN - En fe de lo

anter¡or y de común acuerdo f¡rmamos el proscntc Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡pio del

Distrito Central a un día del mes de Abril dr-'l año Dos Mil Diec¡nueve.

DRO RODRIGUEZ ESCOTO

"EL TRABAJADOR"

&
E.IECI'TIVO

6ENERAI

ntVlSlOil:04
0s/oct/20r5
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coNTRATo lNDlvlDt AL DE-TBL8¡JQ PQR llEM-l-,()_ DETEBMINAD0 DRH No.76/2079

Nosotros, JUAN CARLOS RIVERA GARCIA, Abog¿rdo, nt¿ryor de edad, Casado, hondureño, oon Tarlet¿r de

ldent¡dad N" 0801.1975-06913, actui¡ndo on tri cond¡oi()n de Director General de Ia Direccior) Ccncral

de la Marina Mercante de Honduras, rlorrrbr¿lck¡ nled¡ante A0uerdo N" Ol2/2OtT de fecha 03 dc Julio de

2077 y que en lo sucesivo se denonirn¿r.r -LA DlRtCClÓN" y WALTER FRANCISCO AZZAD MAYER, ntayor

de edad, hondureño, con Tarjeta do ldeniid¿:cl No. 0801.197 5-01561; y con domi{iilio en Tegucigalpa y

que en lo sucesivo se llamará "E1." lRAtlAJADOtl" lronros co venido celebrar el presente CON'I.RATO DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADo, ol cual .:o regirá pur las r:láusulas sigu¡entes: PEIMEBA IUNCIAN ES

EN GENERAL: "EL TRABAJADOR" estara usrgnad() ol Cargo tJe ASISTENTE DEL DEPARTAMENI'O DE OENTT

DE MAR , con m¡ras a obtener el []c..jor le:.jlrltado en :Asistir al Jefe del Deparlamento de Gente de lvlar en:

a)Administrar el departírmento de Gel|te de Mar, t]) Part¡cipar en reuniones de equipo dú 1r¿rbüjo

y Com¡té de cal¡dad, c) Revisar y aprob r doounrentos del Departanrento de Gente de Mar,

d)Titulación y Formación IVlarít¡nri¡, Su¡.r<:rvir:ur la oalidad de trabajo del personal det

Departamento de Gente de Mar, e)'litLrlao¡ón y f:orntaoión MarÍtinta, f) Autorizar progranra

curricular de la EMCA y sus regionales periúdica[rente para su actualización, g) a traves du.l jefe

de formación, h) Rev¡sar las solicitude.s (luc se presenten de organ¡zaciones privadas para la

apertura de centros de fornraciórr r¡larítirnos, i) Revisar todos los refrendos procesados de

titulación de Gente de Mar, j) V¡gilar que se irllplelrtenten todos los procedimientos de s¡stenla

de Gestión de Calidad de Gente tle M¡,rr de fornru cornpleta y cons¡stente, k) lnforrnar al Director

y Subd¡rector General sobre el deserrpeiro del Departanrento de Gente de Mar, l)Elaborar el Plan

Operativo Anual del Departarnento dr: Gente de Mar, rn)Titulación y Formación Marítirna, o) Todas

las demás funciones encor¡endadas sus superiores innrediatos. SEGUNDO::EL IRABA.,ADOR"

prestará los Servic¡os durante 08 (ooho) lroras dül peribdo que se iniciará DEL 01 DE ABRIL DEL 2019 AL

30 DEJUNIO DE 2019, en un horario cstablccido fror Capitan¡as de Puerto o durante cualqu¡er otro pL.r¡odo

en que las partes pudieran convcr¡¡r postoriorrnenl.L.. JEBCEEA: LUGAR DE TRABAJO -'EL TRABAJADOR"

deberá ejercer sus funciones en el lugirr que cjos¡p,n§ la D¡rección General de la Marina lvlercartt(r,

proporc¡oná ndole un espacio físico adeerratlo 0 lirr c1e t¡urr desarrolle Ias funciones ya consignadas err el

presente Contrato de Trabajo por Tiompo DeteflIirr¿ido. CUABTO: FORMA Y CONDICIONES DE PAGOS: a)

El pago será mensual, en sunlas TREINTA Y CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (1. 35,OOO.0O) y ol pago

proporcional del décimo tercer y décinro cu¿¡rl.o rnus de salarjo correspond¡ente por los servicios frrÉ)stados

conforme a lo ¡nd¡cado en acápite 1 dol preserlte Corr[rato lndlvidual de Trabajo por Tien,po Deternlini¡do.

Dicha suma ha sido establecida e.n cl entcndido tJu que inoluye todos los costos y utilid¿rdes para "EL

TRABAJADOR", asi como cualquier obligaciorr tributaria u que ésta pudiera estar sujeto será financiada

de conform¡dad a las d¡sposic¡ones legales, lraoiénclolc a "EL esto

sobre la renta y demás retencionclsi legales que el oirso arTrerite. piras

a final de mes cumplido y a partir dc lt;r ¡-rros0DLaciótt pr:r "E

General de la lvlarina l\4ercan[e. Los pagos seran t;iinculados

l\4arina Mercante mediante la errision de ur e t)uquc/depós¡to a cuenta. QUINf& SUPERVISIÓN Y

NOTIFICACIÓN: a) Supervisión - Los trabajos reül¡¿aclos por "EL TRABA,ADOR" en la ejecuc¡ón del prcsente

contrato estarán sujetos a la aceplac¡ón y ¡¡f:rot:aciórr uor parte «le "LA DIRECCIÓN", como ser informes u
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otros elementos que deban proporcionarsc. "LA DIRECCIÓN" también supervisará el cumplimiento de las

obl¡gac¡ones del "EL TRABAJADOR" con cl obicto dc protcgcr los intereses del Gobierno y asegurarse que

"EL TRABAJADOR" cumpla con sus obligacioncs. b) Notificaciones - Cualqu¡er notificación, solicitud o

conformidad que deba o pueda cursarsc o prcstarsc cn virtud de este contrato individual de trabajo por

tiempo determ¡nado se hará por escrito. Sc considerará que se ha cursado o prestado tal notificación,

solicitud o conformidad cuando haya sido cntrcgada en mano a un representante autorizado de la parte a

la que esté dirig¡da, o cuando se haya env¡ado por corrco ccrtilicado o facsímile a d¡cha parte a la s¡guiente

dirección, y a la atención de: En el caso dc "LA DlREcclÓN". ABG. JUAN CARLOS RIVERA GARCIA, Dirección

General de la Marina Mercante, Tegr¡cigalpa. l\4.D.C.: en el caso de'EL TRABA,ADOR' WALTER FRANCISCO

AZZAD MAYER, Tegucigalpa. Se considera qrrc la notificación tendrá efecto: a) En el caso de entrega por

mano o por correo certif¡cado, cuando soa cntrcgada: b) En el caso de facsÍmiles, dos (2) horas después

de confirmada su transmisión. §Ef,[A: CALIDAD DE LOS SERVICIOS - "EL TRABfuADOR" se compromete a

realizar su trabajo de acuerdo con lás normás más elevadas de competencia e integridad ética y

profesional, ten¡endo debida consideración dó la naturale/-a y propósitos de los servicios asignados.

SÉPIIVA: PROPIEDAD DE LA DOCUMENTACIÓN: Tocio clocumento que sea generado por'EL TRABAJADOR"

en la ejecución del presente contrato sorá prop¡cdad exclusiva de la Dirección General de la Marina

l\4ercante. OCTAVA: CESIÓN - "EL TRABAJADOR" no podrá ceder este contrato o subcontratar ninguna

parte del mismo sin el consentimiento provio (".ricr¡to de "LA DIRECCIÓN'. NOVENA: TERMINACIÓN DEL

CONTRATO Podrá darse por terminado cstc Conlrato cuando se produzca cualquiera de los siguientes

casos: a) Por el incumplimiento de pago de partc do Ia Dirocción General de la Mar¡na lvlercante. b) Por el

¡ncumplimiento de cualquiera de las estipulacionos del Reglamcnto lnterno Especial de Trabajo de la

Direcc¡ón General de la lvlar¡na lvlercantc por parlc del "EL TRABAJADOR'. c) Por voluntad expresa de

ambas partes. d) Por el incumplimiento dc oualquiora dc las obligaciones y responsabilidades contraídas

en et presente contrato. DECIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS - Ambas partes se comprometen a

procurar resolver de común acuerdo las oontrovorsias que surjan sobre la interpretación y/o cumplim¡ento

del presente contrato. En caso de no llegar a un acucrdo satisfactorio entre ambas, las pa rtes renunciarán

a su domlcilio y se someterán a la jurisdicción dcl luzgado del Trabajo del Departamento de Francisco

lvlorazán. DÉCIMA PRIMERA: Forma partc infcgrál clo cstc Contrato la "Cláusula de lntegridad" emit¡da en

fecha 25 de jun¡o de 2013 mediante Acuerdo No.SE-037-2O13 del lnstituto de Acceso a la lnformac¡ón

Públ¡ca, la cual fue publicada en el Dlario Oficial la Gaceta en fecha 23 de agosto del 2013. DÉCIMA

SEGUNDA: ACEPTACIÓN - En fe de lo anlcrior y c,e común acuerdo firmamos el presente Contrato en la

ciudad de Teguc¡galpa, Municipio del D¡strito Ccntral a un día del mes de Abril del año Dos Mil Diec¡nueve.
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